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Reú.ciones Públicas

(O.—68.229)
Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez,

:s de la Sie-
L3,14 y 15).

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

rretera provincial de Miraflore:
rra a Rascafría (kilómetros 9, 1

(O.—68.232)

Yáfiez

Madrid, 1.° de marzo de 1967. —-El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en .el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre acondicionamiento y mejora de la
carretera provincial de Navalcarnero al
límite de la provincia (kilómetros 17,816
al 18,317).

(O.—68.230)
Sección de Fomento

IPUTACiO\ PROVINCIAL
DE MADRID

De conformidad con lo dispuesto en el
S8 de la vigsata ley de Régimen

Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre ensanche y mejora: I) Del camino
de San Lorenzo de El Escorial a la esta-

ción de Robledo de Chávela (kilómetros
2,400 al 4,000), y II) Del camino de San
Lorenzo de El Escorial a la estación de
Robledo de Chávela a la Silla de Feli-
pe

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

Yáñez,

Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

-1.139)

Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el. plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincia; ce Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre riego asfáltico superficial: I) Del
camino de Valdemanco a Bustarviejo (ki-
lómetros 9 al 10,587), y II) Del de Bui-
trago, por Villavieja, San Mames y Pini-
11a del Valle, al kilómetro 9 de la comar-
cal del Valle del Lozoya (1.200 metros
en los kilómetros 1 al 5).

oficial para general conocimiento,
ceder los Ayuntamientos de

rovincia a dar la máxima difusión
lisina a fin de que por los familia-
caídos en nuestra Cruzada de Li-

en, sin distinción del campo donde
¡tieran, soliciten dicho traslado, si
man procedente, en el plazo de un
i partir de la fecha de publicación
presente, dando el mayor número
:os que posean sobre el particular.
irid, 25 de febrero de 1967. — El
nador civil, José Manuel Pardo de

irización concedida por el Consejo
as Obras del Monumento Nacional a
Caídos, pueden efectuarse todos los
ados de restos pendientes de realizar.

o que se hace público en este perió-

Dirección General de Política
;e comunica que en relación con

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

Yáñez

Madrid, 1.° de marzo de 1967. \u25a0— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Yáñez.

Madrid, 1.° de marzo de 1967. —\u25a0 El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre corrección de blandones y riego as-
fáltico superficial del camino vecinal de
Boadilla del Monte a Brúñete.

(O.—68.233)

GOBIERNO CIVll

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de S págfa
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar t

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan* de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración Y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

io 46 (Hospital de San Juan deDios), Madrid-2.
"

.: Administración, 2737630. laiieres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media

* mañana a dos y media de la tarde. Para el
' "o: De nueve y media a una y media.

(O.—68.236)23 r

Tí*Foment —Ne gociado I,

(O.—68.225)
(O.—68.234)

(O.—68.231)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 26 de
enero de 1967, el proyecto y pliego de
condiciones para sacar a subasta las obras
de riego asfáltico superficial de! cami-
no vecinal de la carretera de Loeches
(M-2,100), por Torres de la Alameda, a
Pozuelg del Rey (kms. 5,776 al final), se
hace público por medio del presente
anuncio a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las oportu-

nas reclamaciones, a los efectos, de lo dis-
puesto en el art. 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El
Jefe de la Sección, Juan Manuel Colas
Royo.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 26 de
enero de 1967, el proyecto,, y pliegos de*

; iel Pleno de esta Corpo- '\u25a0
' febrero de 1967, se ám- .

Qv presentación de solicitu- :

ayuntamientos de la provin- '

ación inferior a 3.000 habi- [
que puedan optar al Premio \u25a0Provincial, 1966". El plazo

\u25a0minará el 31 del co- ¡
zo* y el concurso se :

«ñas bases publicadas en ;

"4L,e Ia Pr°vincia de 27 1
marzo de 1967. — El ,

arunoz y Fernández- i
\- j

(G.—4.443)

' "on !o dispuesto en el !
>te ley de Régimen \
7 'co conocimiento !-
rovincial de Ma-en consideración, j

go a^"ic-on'e] Pr°yecto i

í In,lia , suPerficial: i
U a Las Navas

-amino de Monte- -norcajueJo.

De conformidad con lo dispuesto en* el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre riego asfáltico superficial de la ca-

Yáñez,

Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre riego asfáltico superficial de la ca-
rretera provincial del Puente de Paracue-
llos, por Belvis, a Fuente el Saz (tramo
entre los puntos kilométricos 0 y 8,500).

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre riego asfáltico superficial: I) Del
camino de Galapagar, por Colmenarejo, a
Valdemorillo (kilómetros 5,500 al 11), y
II) Del de la comarcal de El Escorial a
Valdemorillo, por Zarzalejo y Robledon-
do, a Santa María de la Alameda (kiló-

metros 9, 10 y 11).
En su virtud, dicho proyecto queda ex-

puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente

Yáñez

Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
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MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civil(I.—2.610)

MINISTERIO DEL AIRE
Patronato de Casas del Ramo del Aire

Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El
Jefe de la Sección, Juan Manuel Colas
Royo.

condiciones para sacar a subasta las obras
de riego asfáltico superficial del camino
vecinal de Vicálvaro, por Coslada, a San
Fernando de Henares, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el art. 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

(O.—68.226)

(G. C—1.127)

Madrid, 20 de febrero de 1967. El
Coronel Gerente.

Las reclamaciones que contra la citadaempresa constructora pudieran producir-
se como consecuencia de la ejecución delas referidas obras, deberán dirigirse a las
oficinas de este Patronato en Madrid, ca-
lle de Romero Robledo, núm. 2, primero,
durante los treinta días hábiles siguientes
al de publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

. Se pone en conocimiento núblico a ,lf*se va a proceder a la devolución del»fianza depositada por el Banco Mercantile Industrial que sirve de garantía a laempresa "Edificaciones y Contratas Sciedad Limitada", para responder de I»construcción de 277 viviendas protegidas
en Cuatro Vientos (Madrid), promovidas
por este Patronato.

cial de la provincia núm. 119, de 12 de
agosto de 1965, y en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Oteruelo
del Valle, Rascafría y Alameda del Valle.

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 93 del Reglamento de Montes de
22 de febrero de 1962, se comunica a los
interesados que el plano de las líneas
amojonadas y las actas de la operación
efectuada se encuentran a su disposición
en las oficinas de este Distrito Forestal
(Princesa, 22, tercero izquierda), pudien-
do presentar en las mismas, dentro del
plazo de un mes, a partir de la publica
ción del Presente, los que no estuvieren
conformes con la línea perimetral deter-
minada por los hitos colocados en el te-

rreno y reflejada en el correspondiente
plano, la reclamación que convenga a su
derecho, debiendo hacerse constar clara-
mente, con referencia a los mencionados
hitos, la oarte de línea reclamada.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 23 de febrero de 1967.--E1 In-
geniero Jefe accidental (Firmado).

(G. C— 1.124)

Madrid, 1.° de marzo de 1967. — El
Jefe de la Sección, Juan Manuel Colas
Royo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 26 de
enero de 1967, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las
obras de reparación de la explanación y

firme del camino vecinal del de Montejo
a La Hiruela, por el Puerto de El \u25a0 Car-
doso, al límite de la provincia, se hace
público por medio del presente anuncio
a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial dé la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el art. 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

(O.—68.227)

Según dispone el artículo 84 del Real
Decreto de 23 de octubre de 1913, se co-
munica a los contribuyentes de la provin-
cia de Madrid por el concepto de
contribución territorial rústica que a
partir del 1 de marzo de 1967 se
expondrán los Padrones de contribu-
yentes en los Municipios en que radiquen
los predios comprendidos, durante ocho
días hábiles, advirtiéndose que las recla-
maciones que se formulen contra el mis-
mo lo serán dentro del plazo de exposi-
ción y ante la Junta Pericial correspon-
diente.

Madrid, 23 de febrero de 1967—El
Administrador de Tributos Directos (Fir-
mado).

Los pertenecientes a Madrid capital se
pondrán a disposición de los contribu-
yentes en el Negociado de Rústica de la
Administración de Tributos Directos de
la Delegación de Hacienda de Madrid,
•calle de Montalbán, número 6.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión Liquidadora de los Servicios
y bienes de la extingida Dirección

General de Regiones Devastadas

EDICTO PARA INFORMACIÓN
PUBLICA

Madrid, 25 de febrero de 1967. — El
Jefe de la Sección, Juan Manuel Colas
Royo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 23 de fe-
brero de 1967, los pliegos de condiciones
para sacar a concurso la adquisición del
material necesario para la instalación del
Servicio de Defensa contra Incendios en
los pueblos de la provincia de Madrid, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín "Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el art. 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

A. M. S. O.
Abastecimiento Madrid Sistema Oeste

(O.—68.228)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transportes
Terrestres

EXPROPIACIONES

Primera jefatura de Construcción

Enlaces Ferroviarios de Madrid

Ampliación de la zona de la Estación de
Bifurcación y camino de acceso a la Es-
tación, sección 3.a, trozo 1.°, PP. 1 al 125

Madrid, 22 de febrero de 1967.—El Di-
rector general de Arquitectura, Presiden-
te de la Comisión liquidadora (Firmado).

(G. C—1.123) (I.—2.612)

Siendo necesaria la expropiación for-
zosa de unos derechos de arrendamiento
de una finca sita en Madrid, en la calle
del General Ricardos, núm. 2, afectados
por la urbanización de la zona de la glo-
rieta del Marqués de Vadillo, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo .56 del Re-
glamento de 26 de abril de 1957, para
la aplicación de la ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
concede un plazo de quince días hábiles
para que los interesados puedan aportar
por escrito ante esta Comisión liquidado-
ra, en el Ministerio de la Vivienda, plaza
de San Juan de la Cruz, planta quinta, los
datos que consideren oportunos* para
rectificar posibles errores y' para alegar

y ofrecer cuantos antecedentes o referen-
cias sirvan de fundamento para las recti-
ficaciones que procedan, hallándose de
manifiesto en estas oficinas el correspon-
diente proyecto de expropiación.

El mencionado proyecto afecta a los
derechos de arrendamiento, que con espe-
cificación del piso y titular arrendaticio
a continuación se detallan:

Local comercial destinado a bodega-ta-
berna en la planta baja, tienda centro,

arrendado a don Modesto Cobo Cobo.
Local comercial destinado a cafetería-

bar en la planta baja, tienda izquierda,
arrendado por don Antolín Torio Lesmes.

Local comercial destinado a frutos se-
cos, sito en la planta baja, tienda dere-
cha, arrendado por doña María Teresa
Macho Montaraz.

Número 12. — Propietario: Don Joa-
quín Lorenzo Iglesias.—Domicilio: Carlos
Latorre, 11.—Situación de la finca: Pitis.
Clase de finca: Terreno.

Número: 11.—Propietario: Herederos
de don Leopoldo Gómez. — Domicilio:
Almagro, 3. Madrid. —Situación de la fin-
ca: Pitis.—Clase de finca: Terreno.

Clase de finca: Terreno

Número: 14.—Propietario: Don Fran-

cisco Peñalba. — Domicilio: Cuevas, 42.
Tetuán. —Situación de la finca: Pitis. —

Número: 13.—Propietario: Don Justi-
no de Pablos. —Domicilio: General Primo
de Rivera, 29. — Situación de la finca:
Pitis.—Clase de finca: Terreno.

Número: 15.—Propietario: Don Félix
Gutiérrez. —Domicilio: Santa María, 12.
Tetuán. —Situación de la finca: Pitis. —
Clase de finca: Terreno.

Número: 17.—Propietario: Don Marce-
liano García Guíñales. —Domicilio: Nues-
tra Señpra de Valverde, 68. Fuencarral.
Situación de la finca: Pitis. — Clase de
finca: Terreno.

Clase de la finca: Terreno.

Número 16.—Propietario: Don Ramón
López.—Situación de la finca: Pitis.—

Número: 18.—Propietario: Herederos
de don Julio González Sanz. —Domicilio:
Princesa, 49. Madrid. — Situación de la
finca: Arroyo del Monte. —Clase de fin-
ca: Viña.

Madrid, 18 de febrero de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.071)

Número: 20. —Propietario: Don Jacin-
to López Pérez.: —Domicilio: Santa Ana
Alta, 44. Fuencarral. —Situación de la fin-
ca: Arroyo del Monte. —Clase de finca:
Terreno.

Número: 19.—Propietario: Don Ángel

Lizama Barrado. —Domicilio: Fuentes, 11.
Madrid. —Situación de la finca: Arroyo
del Monte.—Clase de finca: Viña.

Número: 2.—Propietaria: Doña Juana
de Cruz Gallego.—Domicilio: Islas Ber-
mudas, 20. Fuencarral. —Situación de la
finca: Pitis (A).—Clase de finca: Ce-
reales.

Número: 3. — Propietario: Herederos
de Catalino Montero Caballo. —Domici-
lio: Avenida Reina Victoria, 16. Madrid.
Situación de la finca: Arroyo del Monte.
Clase de finca: Cereales.

Número: 5. —Propietario: Herederos
de don Leopoldo Gómez Rodríguez. —Do-
micilio: Almagro, 3. Madrid.—Situación
de la finca: Pitis.—Clase de finca: Te-
rreno.

Número 4.—Propietario: Desconocido.
Situación de la finca: Pitis.

Número: 7. — Propietario: Herederos
de don Eduardo Crespo Guiñales. —Do-
micilio: Santa Ana Baja, 25. Fuencarral.
Situación de la finca: Pitis. — Clase de
finca: Cereales.

Número: 6. — Propietario: Don José
Hucha de Castro. — Domicilio: Fernán
González, 79. Madrid. — Situación de la
finca: Pitis.—Clase de finca: Terreno.

Terreno

Número: 9. — Propietario: Herederos
de don Leopoldo Gómez Rodríguez. —
Domicilio: Almagro, 3. Madrid.—Situa-
ción de la finca: Pitis.—Clase de finca:

Número: 8.—Propietario: Don Manuel
Amuriza Agudo. —Domicilio: Carrera de
San Francisco, 15.—Situación de la fin-
ca: Pitis.—Clase de finca: Terreno.

Número: 10.— Propietario: Don Pas-
cual Herrero. —Domicilio: Ceniciento, 4.
Tetuán. —Situación de la finca: Pitis.—
Clase de finca: Terreno.

(G. C—1.108)

Habiendo sido aprobado con fecha 20
de los corrientes el crédito correspondien-
te para el abono de las fincas expropiadas
con motivo de la construcción de 10* ue_

pósito de Aguas-El Plantío, en el termino
municipal de Majadahonda, se ha resuelto
señalar el próximo día 13 de marzo y hora

10 (diez) de su mañana para hacer erec

tivas las cantidades aceptadas, citándoles
con tal motivo, a los propietarios que

reseñan a continuación, en los lócale
Ayuntamiento de Majadahonda, dewenu

aportar al precitado acto la df"™6""

ción que acredite la propiedad de ios "
nes que fueron motivo de expropiación*

Finca núm. 1.-Nombre del propieta-
rio: "Monte del Pilar, S. A.'. .

Finca núm. 2.-Nombre del prop*«
rio: Don Ignacio Oriol. Re

Madrid, 22 de febrero de 1967-77 Arce
presentante de la Administración, J*

negui y Carmona

Distrito Forestal de Madrid

y Pesca Fluvial

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Jefatura del Distrito Minero deMadnd

Habiendo sido declaradas de urgencia
las obras de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid por Decreto de 20 de diciembre
de 1944 y a ios efectos del capítulo II de
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1934 y de su Reglamento
de 26 de abril de 1957, se abre informa-
ción pública durante un plazo de quince
(15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo
primero, del Reglamento citado, para que
los señores al final expresados y todas
las demás personas o entidades que se es-
timen afectadas por la ejecución del pro-
yecto arriba indicado, puedan formular
por escrito las alegaciones que consideren
oportunas, en los términos previstos por
la Ley y Reglamento de referencia.

Relación nominal de propietarios

Número: 1.—Propietaria: Multinverso-
ra, S. A.—Domicilio: Arturo Soria, 75.
Madrid. —Situación de la finca: Pitis;—
Clase de finca: Huerta y cereales.

Finalizadas las operaciones de amojo-
namiento provisional.de líneas conocidas
en el deslinde del monte núm. 96 del Ca-
tálogo de los de utilidad pública de la
provincia de Madrid, denominado "La La-
dera y Dehesa Boyal", perteneciente a
Oteruelo del Valle y sito en su término
municipal, operaciones que fueron pre-

viamente anunciadas en el Boletín Oti-

ANUNCIO DEL DESLINDE DEL MONTE
NUMERO 96, "LALADERA Y DEHESA
BOYAL", DE OTERUELO DEL VALLE

(G. C—1.125) (A.—45.898)

Madrid, 23 de febrero de 1967. —
Secretario de la Junta Económica.

Se rectifica el anuncio publicado para
la adjudicación mediante el sistema de
concurso de la explotación de los servicios
de bar-restaurante, cafetería y cantina en
los Aeropuertos de Gerona, Costa Brava
y Alicante, en el sentido de que estos
concursos se celebrarán, respectivamente,
ante las Juntas Económicas de los Aero-
puertos de Barcelona y de Alicante, don-
de deberán presentarse las correspondien-
tes proposiciones, quedando en vigor el
día. la hora y el resto del texto de la
convocatoria.

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO

v bace P«
Por el presente se notinca y

d ¡spU es-
blico «me, cumplimiento de q

to en el artículo 45 del Ke 3w _ ,
neral para el Régimen de la *»

fa j4 a4
los efectos consiguientes, ei

dará
marzo y siguientes de 19í"\ reC onoc!-
mienzo a las operaciones a cione<
miento v, si procede, las detna per .
de los terrenos solicitados pa*
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ficado, se proseguirán las actuaciones con
arreglo a los Reglamentos vigentes, pre-
via declaración en rebeldía de los expe-
dientes.

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta Oficina Recaudatoria de mi cargo
contra deudores que a continuación se re-
lacionan por diferentes conceptos contri-
butivos, y en los que no han"podido lle-
varse requerimiento ni notificación alguna
por resultar de domicilio ignorado, y en
virtud de lo dispuesto en el vigente Esta-
tuto de Recaudación, en el artículo 127,
se ha dictado providencia, acordando re-
querir por medio de edicto e insertar en
el Boletín Oficial de la provincia y a
fijarse en la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito, a los deudores, sus herederos o
causahabientes, para que en el plazo de
ocho días, a contar de la fecha de su pu-
blicación y exposición mencionadas, com-
parezcan en sus respectivos expedientes o
señalen domicilios o representantes a
quienes poder dirigirles las notificaciones
necesarias; bien entendido que transcu-
rrido el indicado plazo sin haberlo veri-

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Centro de esta ca-
pital.

»!" citado, nara que durante el mismo
oedan los particulares y entidades inte-
esados presentar en esta Comisaría y en
i Alcaldía de Torrelodones (Madrid) las
eclamaciones que consideren pertinentes
°ntra la indicada petición, Quedando al
recto de manifiesto el expediente y pro-
nto en estas oficinas, sitas en Madrid,
'uevos Ministerios, para cuantos deseen
«minarlos. (A.—29-Ma)

*n de este anuncio en el "Boletín Ofi-

autorización para aprovechar cuatro litros
por segundo de agua del arroyo Trofas,
en término municipal de Torrelodones
(Madrid), con destino a usos domésticos
y riego de jardín de núcleo urbano; y en
cumplimiento de lo prevenido en los ar-
tículos 15 de la Instraucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero ,de 1927, ha
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en los "Boletines Ofi-
ciales" de la provincia de Madrid, Tole-
do y Cáceres, y abrir la información pú-
blica correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de inser-

"Urbanizadora de Trofas, S. A.", calle
de Ferraz, núm. 56, Madrid, ha presen-
tado en esta Comisaría instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitando

Comisaría de Aguas del Tajo
ANUNCIO

* captadas las aguas en el indi-
o'kÍ u Se,ran imPuisadas por gru-Jbomba _7*;rv .j

f 5*a.
di* u,v^ \u25a0 ,' LV' de Potenciaoe tubena de impulsión de 80
dJnJ* °r de fibrocemento,depósito reguiador.

mpermeabilización

e cauces del arrovo Trofas de
etros de 0 interior y 15 metrosdidad. Con objeto de garantizar
ación del pozo, se prevé la cons-
ejos galerías de dos metros deda una de eilas. Adosado al

truirá una caseta para alber-
\u25a0"\u25a0>*- construida de mampos-

cubierta plana y re-- "lancha de asfalto v alumi-

a cielo abierto en zona de
s consisten en la construcción

S?c¡S_?2 cue se proyecta

ri°r v2 d= S!ete metros de
«o di hS - aietr0s de altura'
ad de fin™ 18011 armad° para una

J50 metros cúbicos.de Itm.tar el caudal deriva-

;do aforador. de tipo orificio

José Díaz del Campo, Gasto, ICO pe-

setas.

14.000José de Cabo Torres, Industrial
pesetas. H^^^^^

José del Saz López, Derechos Reales,

138 pesetas

José Bernaldo de Quirós y Bustillo,

Otros Conceptos, 49.000 -pesetas.

José Blat limeño, Derechos Reales, 600
pesetas.

Dere-

losé A. Nieto Cortés, Rendimiento Tra-
bajo Personal, 3.500 pesetas.

losé Allende, Gasto, 100 pesetas

José Antonio Rodríguez Águila
chos Reales, 4.800 pesetas.

José Baraona, Derechos Reales. 111 pe-
setas.

Jorge de la Cueva, Gasto. 100 pesetas,
Jorge Luis Argull Puig, Industrial, pe-

setas

Joaquín Sánchez Mateos, Industrial-
Gasto, 2.900 pesetas.

Jorge Hernández Herrera, Industrial
25.000 pesetas.

Joaquín Rovira Boix, Industrial, 4.600
pesetas

Joaquín Puyol Cerda, Industrial, pese-
tas 229.000.

Joaquín Gardel López, Rendimiento
Trabajo Personal, 1.600 pesetas.

Toaquín Monroy, Gasto, 100 pesetas.
Joaquín Puig Blanco, Derechos Reales,

94 pesetas

Joaquín Fernández, Derechos Reales,

500 pesetas.
Joaquín García Gutiérrez, Industrial,

10.700 pesetas.

Jesús Muñoz Muñoz, Rendimiento Tra-
bajo Personal, 1.380 pesetas.

Jesús Sahagún Valverde, Industrial,
7.000 pesetas.

Jesús Medrano García, Derechos Rea-
les, 6.500 pesetas.

Jesús y José Luis Santos, Derechos Rea-
les, 108 pesetas.

Jesco, S. A., Sociedades, 3.000 pesetas.

Jesús Espinosa Muriel, Derechos Rea-
les, 611 pesetas.

Jerónimo Martínez Redondo, Gasto
100 pesetas.

Jaero, S. L., Sociedades, 1.000 pesetas.

Jebra y Cía., S. A., Sociedades, 1.000
pesetas.

Javier Palillo Webane, Gasto, 450 pe-
setas.

Janch Huebener, S. L., Sociedades,
1.000 pesetas.

Jaime Portóle Cros, Derechos Reales,
1.000 pesetas.

Jaime Mont Condom, Otros Conceptos,
600 pesetas.

Jaime Señóla Chauzo, Derechos Reales,
110 pesetas.

Jaime Candevila, Derechos Reales, pe-
setas 2.500.

Los deudores son:

Jacinto Roca Plans, Industrial, 732.431
pesetas.
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Manufacturas Gperiplaz, S. A.. Socieda-
des, 8.100 pesetas.

Manufactura P. Lámparas Incandescen-
tes S. A., Sociedades, 20.114 pesetas.

Manufacturas Cerámica Valenciana, So-
ciedad Anónima, Sociedades, 33.000 pe-
setas.

Manuel Rodríguez, Gasto, 990 pesetas.
Manuel Torres Malla, Derechos Reales,

523 pesetas.

Manuel Miranda y otro. Derechos Rea-
les, 316 pesetas.

Manuel Palleiro Fernández, Industrial,
33.000 pesetas.

Manuel Medina Aíberca, Industria!, pe-
setas 34.000.

Manuel López Marín, Industrial. 2.310
pesetas.

Manuel Jiménez Rodríguez. Derechos
Reales, 2.000 pesetas.

Manuel Gay Rodríguez, Derechos Rea-
les, 14.899 pesetas.

Manuel González Sáinz, Derechos Rea-
les, 1.000 pesetas.

Manuel González Muñoz, Derechos
Reales, 100 pesetas.

Manuel Espinos Machamalo, Derechos
Reales, 800 pesetas.

Manuel Díaz Gil, Derechos Reales, pe-
setas 1.000.

Manuel Casa García, Derechos Reales,
299,00 pesetas.

Manuel Araújo Salgueiro, Industrial,
4.000 pesetas.

Manuel Alvarez Martínez, Industrial,
2.600 pesetas.

setas

Manda Señora María Navarro, Dere-
chos Reales, 25,00 pesetas.

Mantequerías y Reposterías Estellesa,
Sociedad Anónima, Sociedades, 13.696 pe-

Moizar, S. L., Sociedades, 28.000 pe-
setas.

Macón, S. A., Sociedades, 1.500.000 pe-
setas.

Luis Sánchez Ruiz, Derechos Reales,
225 pesetas.

Luis Suárez Fernández, Gasto. 1.900
pesetas.

setas
Luis Martín Pérez, Industrial, 9.850 pe-

Luis Grosocordón, Derechos Reales,
500 pesetas.

Luis Filgueira Alvarez Toledo, Rendi-
miento Trabajo Personal, 1.400 pesetas.

Luis González, Derechos Reales, 105
pesetas.

setas
Luis Fernández Herrera, Gasto, 600 pe-

Luis Enrique Franco, Timbre, 425 pe-
setas.

Luisa Ginzález González. Derechos
Reales, 1.000 pesetas.

Luis Catalán Arrumbe, Derechos Rea-
les, 76 pesetas.

Lugar, S. A., Sociedades, 10.971 pe-
setas.

Luarte, S. L., Sociedades, 43.000 pe-
setas

López Salguero, y otro, Derechos Rea-
les, 217.900 pesetas.

Loyera, S. A., Sociedades, 1.000 pe-
setas.

Leopoldo Aventi García de la Torre,
Gasto, 4.500 pesetas.

Linneo, S. A., Timbre, 800 pesetas.
López y Fernández, Sociedades. 1.000

pesetas.

Leopoldina de Benlliure, Derechos Rea-
les, 100 pesetas.

Leonardo Vázquez, Derechos Reales,
175 pesetas.

Legado Aurora López, Derechos Reales»57 pesetas.
Legión Extranjera, S. A. E., Socieda-

des, 6.000 pesetas.
Leictan, S. A., Sociedades, 3.000 pe-

setas.

La Mutual Franco Española, Renta delCapital, 4.000 pesetas.
La Rosa, Gasto, 7.000 pesetas.
La Vasco Andaluza, S. A., Sociedades,

1.000 pesetas.

La Mercantil Filipina, S. A., Socieda-
des, 10.000 pesetas.

Katheleem Ficher Sanz, Rendimiento
Trabajo Personal, 8.000 pesetas.

La Masía, S. A., Sociedades, 10.500 pe-
setas.

Julio Rodríguez Prada, Industrial, 8.500
pesetas.

Julio Avellano Palacios, Industrial, De^
setas 1.280.

Julio Larbec, Gasto, 20.500 pesetas.
Julio Rodríguez Otero, Industrial, 2.496pesetas.

Organismos,

Juana Zapater Herranz, Derechos Rea-
les, 60 pesetas

Juanito Navarro, Otros
2.000 pesetas. __!

Julián de Pinedo Redondo. Rendimien-
to Trartajo Personal, 1.700 pesetas.

Julián Fernández López, Gasto, 9.400

pesetas.
Julián Gómez, Gasto. 100 pesetas.

Julián Jiménez González, Industrial,

600 pesetas

Julián Muñoz Ortelano. Derechos Rea-

les. 1.004 pesetas.

Julián Villanueva Cascarra, Industrial,

1.200 pesetas.

Juan García Zapata, Industrial, 14.000
pesetas.

Juan Guerrero López, Industrial, 480
pesetas.

Juan José Pardo López, Gasto, 800 pe-
setas.

pesetas.
Juan Navarro Aretero, Rendimiento

Trabajo Personal, 8.500 pesetas.

Juan Sánchez, Otros Conceptos, 13.500
pesetas.

Juan Luis Mateos Cañero Morales, De-
rechos Reales, 771 pesetas.

Juan M. Cano Portilla, Rendimiento
Trabajo Personal, 1.400 pesetas.

Juan Montserrat Blanch, Gasto, 14.344

setas

Juana Arribas Aguado, Industrial, pe-
setas 17.657.

Juan E. Rodas Frade, Gasto, 10.500 pe-

José Santos Olalla, Industrial, 600 pe-
setas.

José Zain Cobo, Gasto, 100 pesetas.

Josefa Palazón, Derechos Reales, 25.500
pesetas.

Josefa Tarrasa Hernández, Otros Orga-
nismos, 100 pesetas,

Juana Prieto Pérez, Derechos Reales,
8.500 pesetas

José San Román, "Coimbra", Timbre,
100 pesetas

José Saluche Henskol, Derechos Reales,
117 pesetas.

José Ruiz Vallejo, Industrial, 6.000 pe-
setas.

José Prado Valtierra, Rendimiento Tra-
bajo Personal, 1.200 pesetas.

José R. de la Torre Sáinz, Rendimiento
Trabajo Personal, 4.500 pesetas.

José Parejo, Gasto, 100 pesetas.

Jesús del Valle Diez, Gasto, 100 pe-
setas.

José Puente Barragán, Derechos Reales,
1.000 pesetas.

José Piquer Ricard, Industrial, 200 pe-
setas.

José Pérez Ruiz, Derechos Reales, 30
pesetas.

José Peña Ruiz, Gasto, 17.000 pesetas.
José Pérez, Gasto, 100 pesetas.
José Pérez Marín, Derechos Reales,

1.000 pesetas.

José Morte Ferrero, Derechos Reales,
189 pesetas.

José Mateo Marinas Ferrero, Industrial,
14.700 pesetas.

José María Rodríguez Martínez, Gasto,
1.200 pesetas.

setas

José María Molina Ballesteros, Rendi-
miento de Trabajo Personal, 3.000 pe-

José María Menéndez López, Industrial,
17.000 pesetas.

José M. Lobo Ojeda, Derechos Reales,
3.061 pesetas.

José María Jimeno Sevilla, Industrial,
38.000 pesetas.

José María García Ligero, Gasto, 700
pesetas.

José María Aguaras Salamanca, Indus-
trial, 480 pesetas.

José Luis del Pozo Fernández Salgue--
ro, Industrial, 1.600 pesetas.

José Luis del Castillo, Derechos Reales,
609 pesetas.

José Losada Rodríguez, Rendimiento
Trabajo Personal, 122 pesetas.

José Luis Bas de Rojas, Rendimiento
Trabajo Personal, 359 pesetas.

José García, Gasto, 200 pesetas.
José Garcerán y Cía., S. en C, Socieda-

des, 10.000 pesetas.
José González Izquierdo, Derechos Rea-

les, 1.176 pesetas.

José López Rebollo, Industrial, 8.592
pesetas.

José Guech, Derechos Reales, 180 pe-
setas.

José Gallástegui Musategui, Gasto, 100
pesetas.

José Esteban Lorente, Gasto, 700 pe-
setas.
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Madrid, 20 de febrero de 1967.—El In-
íiero Jefe (Firmado)

mision

NOTA-EXTRACTO

da, con

renít" ____?« se encuei^S niPr°P't!? ad del Peticiona-
0 P«Wico cuya ocupa-- Bl

Recaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado

3

Ae Investigación siguientes en la
ro'S n¿ de Madrid:
pr°MVÓmbre "Santo Remedio". - Número:
«j

__
Términos municipales: Vicalvaro

2Í d, Rafael Kindelán.
hombre' "Almar"—Número: 2.356.-

TéEo municipal: Vallecas.-Peticiona-

'.i0 Alfonso Carralero.
Nombre: "Isidra". - Numero: 2.370.—

TéSo municipal: Canilleías. -Peticio-

nario; Buenaventura Escario
Lo aue se anuncia en este Boletín Ofi-

a los efectos oportunos y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos

15 v 193 del Reglamento de Minería ví-

sente oara conocimiento de los interesa-

dos que no residiesen o tuviesen apode-

rado en esta capital, de los titulares de

Permisos de Investigación o Concesiones

colindantes o próximas, y de las Autori-

dades, a las que se ruega presten a dicho
personal los auxilios que necesiten o soli-
citen para el mejor cumplimiento de su



Provesa, Promoción "de Ventas, S. A.,
Sociedades, 5.500 pesetas.

Pubarca, S. A., Sociedades, 6.000 pe-
setas.

setas.
Promovent, S. A., Derechos Reales, pe-

setas 3.237,90
Propulsora de Consumo y Ahorro, So-

ciedad Anónima, Sociedades, 2.000 pe-
setas.

Olimpus, S. A., Sociedades, 10.000 pe-
setas.

Osman Mercantil Financiera, Rendi-
miento Trabajo Personal, 930 pesetas.

Panteón Candelaria Molinero, Derechos
Reales, 48 pesetas.

Pablo García Diego Bernabé, Derechos
Reales, 1.782 pesetas

Pablo Miguel Sánchez, Industrial, pe-
setas 3.700.

Padua Films, Otros Conceptos, 13.500
pesetas.

Parcelamientos y Obras, S. A., Socie-
dades, 1.000 pesetas.

Pascual Moltó Pérez, Rendimiento Tra-
bajo Personal, 2.266 pesetas.

Pascual Torres, Derechos Reales, 37,80
pesetas.

Pastor Ramos Méndez, Industrial, pe-
setas 2.454.

Patricio Montalvo Martínez, Industrial,
290 pesetas

Patrocinio Sanz Párente, Industrial,

21.445 pesetas.
Patrocinio Suárez Ternero, Otros Con-

ceptos, 600 pesetas.
Patronato Auxiliar Viviendas Militares

Asesinados, Derechos Reales, 163,77 pe-
setas.

Patronato Juan García, Derechos Rea-
les, 59,60 pesetas.

Patronato Real de Legos, Derechos Rea-
les, 112,06 pesetas.

Patronato Sinforiano Brocalo, Derechos
Reales, 77,71 pesetas

Patronato Saicol de Veguís, Derechos
Reales, 123.94 pesetas.

Patronato, y Memoria Nuestra Señora
del Puerto, Derechos Reales, 8,63 pesetas.

Paulino Lázaro Arribas, Industrial, pe-
setas 4.300,05.

Oficina de Comercio e Importación, So-
ciedad Anónima, Sociedades, 1.000 pe-
setas.

Olímpica de Construcción, S. A., Socie-
dades, 2.000 pesetas.

Obras y Canales, S. A., Gasto, 22.000
pesetas.

setas
Ocumar, S. A., Sociedades, 52.000 pe-

Obra Pía Pobres Vergonzantes, Dere-
chos Reales, 200 pesetas.

Obra Pía Juan Bernal, Derechos Reales,
30 pesetas.

Obra Pía Mereu José Gómez, 52 pe-
setas.

Obra Pía Andrés Fernández, Derechos
Reales, 19 pesetas.

Nuevas Bodegas, Derechos Reales, 350
pesetas.

Obispado de Ye-Nan-Fu, Derechos Rea-
les, 4-500 pesetas.

Minera de Plomo, Sociedades, 1.000 pe-

setas. .

Minerales Ibéricos, Industrial, 269 pe-
setas.

Minera San Francisco, Rentas del Ca-
pital, 119.389 pesetas.

Minerales Férrico, S. A., Sociedades,
3.000 pesetas.

Minerales y sus Aprovechamientos, So-
ciedad Anónima, Sociedades, 3.000 pe-
setas.

Misas Alonso Pérez de Guzmán, De-
rechos Reales, 14 pesetas.

Misas Calixto García, Derechos Reales,
560 pesetas.

Molina Carpiso, Derechos Reales, 3.500
pesetas.

Manda Calixto García, Derechos Rea-
les, 300 pesetas.

Modesto Bernarde Rodríguez, Indus-
trial, 8.196 pesetas.

Monasterio, S. A. Mercantil, Socieda-
des, 1.000 pesetas.

Moneco, S. A., Sociedades, 1.000 pe-
setas.

Montescu Garaje Valverde, Timbre, 160
pesetas.

Mayg Juan Chávarri, Derechos Reales,
8,05 pesetas.

Mr. William J. Luinor Jr., Otros Con-
ceptos, 132.733 pesetas.

N. V. Volma, Gasto, 2.100 pesetas.
Nacional Textil, S. A., Derechos Rea-

les, 99.225 pesetas.
Naviera Azón, Derechos Reales, 60 pe-

setas.
Nazario Pozo Ternero, Industrial, 3.800

pesetas.
Nefer, S. A., Sociedades, 3.000 pesetas.
Negrete y Cía., S. L., Derechos Reales,

500 pesetas.

Nimagica, S. L., Sociedades, 10.000 pe-
setas.

Nicolás Peinado Serrano, Derechos
Reales, 2.980 pesetas.

MIÉRCOLES 1 DE MARZO
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Máquinas Lavadoras Industriales, So-
ciedades, 4.234 pesetas.

Marcaya, : S, A., Sociedades, 4.100 pe-
setas.

Marcelino Díaz Arroyo, Gastó, 1.520.
pesetas.

Marcos Saboya Hernando, Derechos
Reales, 5.555 pesetas.

Marcelino. Cirunte, Rendimiento Traba-
jo Personal, 1.200 pesetas.

Margarita Rodríguez Torres, Gasto, pe-
setas 2.200.

María Amorós Barroso, Otros Concep-

tos, 1.200 pesetas. ,

María Antonia Jiménez Alvarez, Lujo,

77.000 pesetas.
María Beltrán Piñeiro, Derechos Reales, ¡

30.115 pesetas.
María Consuelo Geijo, Derechos Reales,,.

40 pesetas.
María del Carmen Miguel Gorrull, De-

rechos Reales,,500 pesetas.
María del Carmen Ruiz Cortés, Gasto, j

100 pesetas. . ¡
María Dolores Domínguez y González ¡

Segovia, Viuda de Alberto Tierno Galván, \u25a0

Otros Organismos, 3.160 pesetas.
María Elena de Lera, Derechos Reales,

37,70 pesetas.
María Matilde Llompar de la Figuera, j

Otros Conceptos, 237,50 pesetas. I
María Nieves Blanco Blanco, Gasto, 600 i

pesetas. i
María Patrocinio de Frutos, Derechos

Reales, 500 pesetas.
María Teresa León Pina, Industrial, pe-

setas 1.726.
María Teresa Rodríguez, Derechos Rea-

les, 41 pesetas.
Mariano Adán Salvaras, Derechos Rea-

les, 331 pesetas.
Mariano Fernández e Hijos, S. L., So-

ciedades, 4.000 pesetas.
Mariano García Sánchez, Otros Concep-

tos, 1.325 pesetas.
Mariano Lozano Lozano, Industrial, pe-

setas 1.500.
Mariano Sastre Pascual, Timbre, 72 pe-

setas.
Mariano Serrano, Gasto, 100 pesetas.
Marino Méndez Jaén, Industrial, 270

Productos Naciones, S. A., Otros Con-
ceptos, 16.516 pesetas.

Productos Químicos Nacionales, S. A.,
Sociadades, 13.500 pesetas.

Productos de Tocador Cantabria, S. A.,
Sociedades, 1.000 pesetas

Promoción de Obras Públicas y Contra-
tas, S. A., Derechos Reales, 350.000 pe-

Productos Españoles Pradera, Socieda-
des, 5.000 pesetas.

Porcelanas Eléctricas Maceva, Socieda-
des, 2.011.019,95 pesetas.

Porcelanas Españolas, S. A., Socieda-
des, 1.000 pesetas.

Primo Jerez Benito, Derechos Reales,

1.076 pesetas.
Producciones Cinematográficas Cadeisa,

Industrial, 7.492 pesetas.
Productores Asociados, Sociedades, pe-

setas 2.000

Podeysa, S. A., Sociedades, 2.000 pe-
setas.

Pilar Pareja Colado, Industrial, 58.991
pesetas.

Playa de Laredo, S. A., Sociedades, pe-
setas 1.000.

Pilar Díaz Alvarez, Gasto, 4.860 pe-

Pilar González Argila y otros, Derechos
Reales, 6.085,65 pesetas.

Petra y Miguel Carrasco Helgueras, So-
ciedades, 3.750 pesetas

Pavimentos y Construcciones, Derechos
Reales, 1.743 pesetas.

Pedro Fenús Vilajodín, Derechos Rea-
les, 1.787,42 pesetas.

Pedro de Frutos, Derechos Reales, pe-

setas 218,29.
Pedro Díaz Aguada, Otros Organismos,

4.650 pesetas. ,
Pedro Fernández Martínez, Industrial,

5.000 pesetas.
Pedro Gallego Díaz, Otros Conceptos,

52.626,59 pesetas.
Pedro López, Derechos Reales, 34,50

pesetas.
Pedro Madrueño, Industrial, 104,62 pe-

setas
Pedro Palomino Mesa, Derechos Rea-

les, 3.127,60 pesetas.
Pedro Pérez Hernández, Derechos Rea-

les, 507,22 pesetas.
Pedro R. Llórente, Derechos Reales, pe-

setas 708,75.
Pedro Salazar Valero, Derechos Reales,

10.744,96 pesetas.
Pedro Utzoup Alben, Derechos Reales,

103,33 pesetas.
Pedro Benzala Adamuz, Gasto, 1.341

pesetas.
Pelayo Herrero Cámara, Otros Organis-

mos, 17.000 pesetas.
Peletería Florida, S. A„ Derechos Rea-

les, 1.000 pesetas.
Peninsular, S. A., Derechos Reales, pe-

setas 6.175
Petra García García, Industrial, 8.306

pesetas.

Memoria Misas Tomás Alfay, Derechos

Reales, 300 pesetas.
Mercan, S. A., Sociedades, 1.000 pe-

setas. . ,
Mercantil y Financiera, S. L., Socieda-

des. 1.000 pesetas.
Meseguer y Jardán, S. A., Derechos

Reales, 310 pesetas
Metrasa, Gasto, 2.800 pesetas.
Micaro, S. A., Derechos Reales, 77.308

Bernabéu Ojeda, Rendimiento
Trabajo Personal, 305 pesetas.

Miguel Bellido Martín, Gasto, 12.500
pesetas.

Miguel Lafuente, Derechos Reales, pe-

setas 6.369. _
Miguel Presa, S. L., Sociedades, 1.00U

?
Miguel Rodríguez Martín, Gasto, 3.000

pesetas.
Miguel Ruiz Castaño, Derechos Reales,

J186 pesetas.

Perlado, DerechosMemoria Cristina
Reales, 16 pesetas.

Memoria San Lorenzo, Derechos Rea-
les, 375 pesetas.

Memoria Domingo Ignacio Jauregui,

Derechos Reales, 30 pesetas.

Memoria José María Anselmi, Derechos
Reales, 36 pesetas

Memoria Miguel
Reales, 160 pesetas.

Agustín, Derechos

Mayorazgo Galarza, Derechos Reales,

119 pesetas.
Melquíades González Carbajosa, Tim-

bre, 275 pesetas.
Melle, S. L., Sociedades, 1.000 pesetas.

Memoria Ana de Vargas, Derechos Rea-
les, 200 pesetas.

pesetas.
Mario Teglén Corcuera, Rentas del Ca-

pital, 7.200 pesetas.
Merzu. S. L., Sociedades, 2.000 pesetas.

Martín Maestro García y Rufino Pulgar,
Sociedafies, 2.500 pesetas.

Mase Carrín, Derechos Reales, 4.543
pesetas. •

_
" Mateo García Jiménez, Industrial, 3.197

pesetas.
Matilde López Llanca, Derechos Rea-

les, 1.100 pesetas.
Matilde Palomar García, Industrial, pe-

setas 9.000.
Maximino Berciano Pérez, Industrial,

53.000 pesetas

Roberto Rodríguez y S. Marcial, Otro
Conceptos, 9.144 pesetas.

Roberto Rott y Cía., S. L., Sociedade-
2.000 pesetas.'

Vander Jander Robert, Rendimiento
Trabajo Personal, 897 pesetas.

Rocán, S. L., Sociedades, 1.000 pesetas

Rodolfo González, Derechos Reales, pe-

setas 698,43. ¿ , -.
Rogelio Blanco, Derechos Reales, pese-

tas 212,17.
Romero Requejo, S. L., Derechos Rea-

les, 947 pesetas. j„ctrial
Romualdo López Mazón, Industrial

13.000 pesetas. industrial
Rosa Gandía Bamonuevo. Industr

13.518 pesetas.
Rosa Pagues Cubiñas, Gasto, 6üu v

''Sosa Rivero Mocho, Industrial. 10.00*

Blanco Zubieta, Industrial, pe

setas 1.921. Or°ai*is
Rosario Fuentes López, Otros s

mos, 2.866 pesetas. ,,, 44 ne
Rufino Rodríguez, Gasto, i*-* >

setas. Socie da
Rumbos Comerciales, i* n-

des, 1.000 pesetas. nerech0 s Rea,eS
Ruperto de Antonio, Derecnu

7.438,59 pesetas. 000 p

S. A. A. S., S. L., Sociedades.
setas. „ . • , i 392,30 P

Sace, Rentas del Capital, U

setas. . , x 569
Salor. S. L., Industrial* 3^
Salvador Babiera Abad, »er

les, 122.000 pesetas. 2
Salvador Soria, Derechos Rea

pesetas. Concep"'
Walter Semerson, Otros <~

setas*3.600.000. esti
Lo oue se hace P» bl'f *„oc¡ir

dico oficial para general
efectos aludidos. 1967"-

Madrid, 10 de febrero fz ¿.
caudador, Manuel Morales ¿a

Reggiani Hispania, S. A., Sociedades,
6.000 pesetas.

Religiosos Franciscanos de la Inmacu-
lada, Derechos Reales, 195,50 pesetas.

Renato Llorent Martínez, Industrial,
57.875,05 pesetas.

Rebaliña, Derechos Reales, 6.364,77 pe
¡ setas.

Representación de Industria y Comer-
cio, S. A., Sociedades, 1.000 pesetas.

Reunión Internacional de Organizado-
res, Sociedades, 1.000 pesetas.

Ricardo Duque jf/Fernández de Rueda,
Derechos Reales, 61.514,37 pesetas.

Ricardo Saura Rodríguez, Otros Con
ceptos; 14.710 pesetas.

Richard, Sociedades, 1.000 pesetas.

Rimex, S. L., Sociedades, 1.000 pesetas
Ríoverde, Sociedades, 25.000 pesetas.

Ríoplex, S. A., Sociedades, 221.000 pe

setas

Refinerías Andaluza, S. A., Timbre, pe
! setas 21.503.

Real Hermandad Económica Matriten-
se, Derechos Reales, 342 pesetas.

Recubrimientos e Imprexnaciones para
Aplicaciones Eléctricas, S. A., Sociedades,
1.000 pesetas.

Recuperaciones Marítimas, Sociedades,
1.000 pesetas.

Ramón Luis Chorro Peiró, Industrial
36.000 pesetas.

Ramón Zamora Martínez de la Hidalga,
Industrial, 5.066 pesetas.

Ramón Pardo Arias, Gasto, 300 pe-
setas.

Real Hermandad de Nuestra Señora de
la Esperanza, Derechos Reales, 35,52 pe-
setas.

Ramón Herrera García, Industrial n?
setas 13.230. ' pe~

Ramón Hervás Algarte, Otros Concep-
tos, 4.000 pesetas.

Ramón González León, Industrial, 6 000
pesetas.

Ramiro Gutiérrez Pérez, Rendim- .
Trabajo Personal, 2.100 pesetas nt0

les^*^^
Ramón Bluera Matilla, Derechos R»

les, 1.456 pesetas. ea-
Ramón Clemente Muñoz, Gasto >ímpesetas. ' w
Ramón Conde Fonnz, Gasto, 5.250 D

setas.

Rafael y Manuel Juzgados, Sociedades,

2.400 pesetas.
Rafael Trabuquelli Hipóla. Gasto. 600

pesetas.
Rafael Vélez Ortiz. Derechos Reales,

30.000 pesetas.
Ramiro Fernández González, Industrial,

20.000 pesetas.

Rafael Huertas Huertas, Rendimiento
Trabajo Personal, 1.733,49 pesetas.

Rafael y losé De Costa Berruguete, In-
dustrial, i.904 pesetas.

Rafael Bonmatí Valero, Rendimiento
Trabajo Personal. 2.133 pesetas.

Rafael Cotos Salas, Gasto, 633,33 pe-
setas.

Rafael Bonete. Derechos Reales, .pese-
tas 2.944,50

Publicidad Técnica, S. A., Sociedades,

1.000 pesetas.

Purificación Ramos Arias, Industrial,

9.930 pesetas.
Rafaela Hernández Martín, Timbre, pe-

setas 1.500.

4

Publicidad Impacto, Sociedades, 1.000
pesetas.

Publicidad Ruta, S. L., Sociedades, pe-
setas 1.000.
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(O.—68.208)

(O.—68.205)

El Boalo, a 8 de febrero de 1967.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.098)

EL BOALO
Los pliegos de condiciones para la su-

basta de un solar en el pueblo de Cerce-
da, se hallan expuestos al público en Se-
cretaría, para oír reclamaciones, por tér-
mino de ocho días.

(B.—623)

propiedad la plaza vacante de Guardia
municipal, conforme a la, legislación vi-
gente y a las bases que se hallan fijadas
en el tablón de anuncios.

(G. C—1.113)

Alcaldía de Titulcia, a 21 de febrero de
1967.—El Alcalde, E. Basterrechea.

(O—68.214)

cicio del año actual, de nuevo se halla ex-
puesto al público por término de quince
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, con objeto de oír las reclamacio-
nes que contra el mismo pudieran pre-
sentarse.

(X.—4.102)

/ ZARZALEJO '

confeccionada la rectificación del Pa-

i Municipal de Habitantes de este
mTnTcipal, referida al 31 de di-

""te de 1966, queda expuesta al pú-

S e„ la Secretaría municipal por es-

So de quince días, durante los cuales

S ser examinada y formular las re-

Sacones que estimen pertinentes
Zarzalejo, a 20 de febrero de 1967.-

El Alcalde, Lorenzo Morillas
,G. C-l-088) ' (X.—4.103)

Cobeña, 18 de febrero de 1967. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.114)

2." La rectificación del Padrón de ha-
bitantes, correspondiente al 31 de diciem-
bre de 1966.

COBEÑA

Se expone al público, para oír recla-
maciones y por término de quince días:

1.° La aplicación del nuevo ingreso
que concede a los Municipios el artículo
primero de la Ley de 23 de julio de 1966,
correspondiente al segundo semestre de
dicho ejercicio.

5.° No hallarse incurso, en ningún
caso, de incapacidad o incompatibilidad.

Juzgará los ejercicios un Tribunal cons-
tituido en forma reglamentaria.

Presentarán instancias en treinta días
hábiles en Secretaría, a contar del día si-

3.° No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones que el cargo exige.

2.° Tener cumplidos veintiún años y
no exceder de cuarenta y cinco.

4.° No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas y observar buena
conducta.

1.° Ser español..

Los aspirantes acreditarán oportuna-
mente:

Sueldo de 13.000 pesetas, más 14.300
pesetas de retribución complementaria,
dos pagas extraordinarias y quinquenios
reglamentarios.

CARABAÑA
En la Secretaría municipal queda ex-

d público la rectificación del Pa-
dinicipal de Habitantes en 31 de

diciembre de 1966, al objeto de escuchar
reclamaciones durante el plazo de quince
días.

Carabaña. a 22 de febrero de 1967. —
El Alcalde, Luis Pérez del Moral.

(G. C—1-089) (X.—4.104)

Navacerrada, a 15 de febrero de 1967
El Alcalde, Carlos Herrero Jorge.

(G. C-1.090) (O.—68.203)

NAVACERRADA
Doña Juana Rodríguez de la Rubia so-

üeta autorización para instalar un esta-
blecimiento destinado a cafetería-restau-
rante, en la calle del Generalísimo.

Lo que se hace público para general
conocimiento, al objeto de que las per-
sonas interesadas puedan formular en el
plazo de quince días las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Valdemorillo, a 21 de febrero de. 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.11-5)

Aprobádo por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario, en sesión extra-
ordinaria de 16 de febrero del año actual,
para atender a la mejora del alumbrado
público del casco urbano de este pueblo,
compra del solar donde se ha de instalar
la Casa del Médico y Centro de Higiene
Rural, pago de la tercera parte del coste
del Plan general de Ordenación Urbana
del término municipal de este pueblo,
aportación para la construcción de la Casa
del Médico y Centro de Higiene Rural,
pago de Planos Fctogramétricos de zona
de ensanche y del casco urbano y Dehesa
de los Propios de esta Villa y aportación
a la reconstrucción de la iglesia parro-
quial, estará de manifiesto al- público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 698 de la vigente
ley de Régimen Local, durante cuyo plazo
se podrán presentar contra el mismo las
reclamaciones que s e estimen conve-
nientes

Becerril de la Sierra, 13 de febrero de
1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.094) (O.—68.206)

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

La mesa estaíá constituida por el se-
ñor Alcalde, los señores Concejales que
deseen asistir, el Representante del Pa-
trimonio Forestal del Estado y con la
asistencia del Secretario de la Corpora-
ción.

La fianza provisional será del 3 por
100 de las bases licitatorias.

Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados en la Secretaría munici-
pal, desde la publicación del anuncio
hasta el día anterior al señalado para la
subasta y hora de las dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran en la Secretaría municipal y en las
oficinas del Patrimonio Forestal del Es-
tado, calle de Monte Esquinza, número 4
y Mayor, número 83.

2. Aprovechamiento de pastos en una
superficie de 62 hectáreas con 30 vacu-
nas y 50 lanares; las vacunas durante el
primero y cuarto trimestres del año y las
lanares durante todo el año. Tasación,
8.400 pesetas.

1. Aprovechamiento de 222 pinos pi-
naster maderables, que cubican 23 metros
cúbicos de madera; dos pinos silvestres
maderables, que cubican 0,278 metros cú-
bicos, y 6.295 pinos pinaster inmadera-
bles, que cubican 277 estéreos de leña;
bajo el precio base de licitación de 6.910
pesetas.

BECERRIL DE LA SIERRA
Al día siguiente hábil, transcurridos

veinte días también hábiles, contados des-
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a las ho-
ras que se indican, se celebrarán en el
Salón de Actos de este Ayuntamiento las
subastas de pastos y aprovechamientos de
leñas y maderas procedentes del fuego,
correspondientes al monte número 4, de-
nominado "Cabeza Mediana", de los Pro-
pios de este Ayuntamiento, conforme a
los datos siguientes:

Las bases aprobadas pueden ser impug-
nadas en plazo de quince días.

El nombrado tomará posesión dentro
del plazo de treinta días, a partir de la
notificación del nombramiento y presen-
tará los documentos acreditativos de las
condiciones exigidas en la convocatoria.

La Junta Calificadora de Destinos Civi-
les autorizó la provisión de esta plaza por
su escrito de 9 de enero anterior.

Cercedilla, 8 de febrero de 1967.—El
Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(G. C— L109) (O.—68.212)

Las pruebas consistirán en escritura aj
dictado de un texto del "Quijote" y !a
resolución de tres problemas elementales
de aritmética, dándose para ello media
hora. Inmediatamente después se realizará
un examen oral sobre las materias que
afectan al cargo, contenidas en las Orde-
nanzas Municipales de Policía y Buen Go-
bierno y en el Reglamento de Funcio-
narios.

guíente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Se publicará lista de admitidos y ex-
cluidos.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 3

ALGETE
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

fcnlo 32 de la vigente ley del Suelo y
Ordenación Urbana de 12 de mayo de
lí>50 y demás disposiciones vigentes, se
«mete a información pública, por tér-
\u25a0aw de un mes, el proyecto para el plan
Pjrcial de urbanización de la finca titu-
\u25a0»a"Valderrey", de este término muni-opal. cuyo proyecto documentado ha
*» presentado por don Adolfo Mendiri

lo y don Francisco Esteban Navarro,
e cuyo plazo pueden presentarse

y ser examinado por quien
as oficinas del Ayuntamien-

e los días hábiles de oficina.
8 de febrero de 1967.—Él Al-°«e accidental, Jesús Frutos.

B* C-1.091) (O.-68.204) Becerril de la Sierra, a 14 de febrero
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.095) (O.—68.207)

. Confeccionado el expediente de aplica-
ción de ingresos a este Ayuntamiento por
el,artículo 1.° Ley 48 de 1966, corres-
pondiente al ejercicio de 1966, queda ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por espacio de quince días
hábiles, durante los cuales podrá exami-
narse y formular las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

ESTREMERA
os documentos que luego se

" se exPonen al público por pla-e cuas, a efectos de examen y
•-\u25a0«i*»; a saber-

S*?!? 0?* del Padrón de Habi-
pL de dlci«nbre de 1966.

™ de prestación personal y de

' '~ado

El proyecto, memoria y demás antece-

dentes se encuentran de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Alcalá de Henares, 21 de febrero de
1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—1.110) (O.—68.213)

ALCALÁDE HENARES

mite correspondiente

A tenor de lo dispuesto en el artículo
43 del Reglamento de la ley del Área Me-
tropolitana de Madrid, aprobado por De-
creto de 28 de septiembre de 1964, re
somete a información pública durante un
mes el Proyecto de Ordenación presen-
tado en este Ayuntamiento por don Fer-
nando Garcés Sarralde y don Luis Do-
mínguez Cao, en la parcela ubicada en la
zona de la carretera de Alcalá de Henares
a Los Santos de la Humosa, por Meco,

de este término municipal, para que du-
rante el mencionado plazo puedan presen-
tarse las reclamaciones a que hubiere lu-
gar, transcurrido el cual se le dará el trá-

61 Arbitri0 no fiscal sobreyyíS° de fachadas 4e los

general de exacciones de

\u25a0*\u25a0« de Whíf, ImPuest0 sobre Circu-

*¥\u25a0*<\u25a0 H-196<i" del Presu Puesto

General del Patrimonio de
Villamanrique de Tajo, a 17 de febre-

ro de 1967.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.097) (X.—4.107)

(X.—4.106)

Becerril de la Sierra, 14 de febrero de
1967.—El Alcalde (Firmado).

Ultimada la rectificación del Padrón
Municipal de Habitantes al día 31 de di-
ciembre de 1966, se expone al público por
quince días, para oír reclamaciones.

(G. C—1.096)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Se halla expuesto al público por tér-

mino de quince días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, la rectificación del
Padrón Municipal de Habitantes, referen-
te ai 31 de diciembre de 196.6, para oír
reclamaciones.

SERRANILLOS DEL VALLE

A fin de oír reclamaciones, se encuen-
tran al público en este Ayuntamiento, y

por plazo de quince días, los Padrones
del Arbitrio municipal de Rústica y Ur-
bana, para el año de 1967.

Serranillos del Valle, 15 de febrero de

1967 __E1 Alcalde (Firmado).
(G. C.—1.111) (X.—4.108)

TORRELODONES

(G. C— 1.H2)

La rectificación del Padrón municipal

de Habitantes, referida al 31 de diciem-

bre de 1966, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

durante el plazo de quince días, a fin de

oír reclamaciones pertinentes.

Torrelodones, 18 de febrero de 1967.—
El Alcalde (Firmado)

(X—4.109)

Dado en Madrid, a quince de febrero
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado).

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura a instancia de Julia Villar Gon-
zález, contra "Antracitas de Fabero", Al-
fredo Rubio, Fernando González de Mi-
guel, "Garaje Jardín" y Mutualidad Labo-
ral de Carbón del Noroeste, por el con-
cepto de pensión de viudedad, se dictó
auto de fecha treinta y uno de enero de
mil novecientos sesenta y siete, cuya par-
te dispositiva es 1 la siguiente:

"Su Señoría lima., por ante mí, el Se-
cretario, dijo: No ha lugar a acceder al
requerimiento de inhibición formulado
por la Magistratura de Trabajo de León,
por ser esta Magistratura competente pa-
ra conocer de los presentes "autos; remí-
tasele oficio acompañado del testimonio
de este auto, del dictamen del Ministerio
Fiscal, del escrito de demanda, a fin de
que, a la mayor brevedad posible, mani-
fieste si deja a esta Magistratura en liber-
tad para continuar actuando, o para que,
en caso de no acceder a ello, remita los
autos al Tribunal Central para la decisión
de la competencia. —Notifíquese esta re-

solución a las partes. — Así lo mandó y

firma el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo don Ricardo Bernáldez Avila, de

las número tres de esta capital, de todo
lo cual, como Secretario, certifico".

Y para aue sirva de notificación en for-
ma lesal al demandado Alfredo Rubio,
cuyo actual domicilio se ignora, y para su

inserción en el Boletín Oficial de la

provincia, advirtiéndoles que en esta Se-

cretaría se encuentra a disposición del in-
teresado copia del auto dictado en los
autos de referencia.

TITULCIA
Habiéndose llevado a efecto varias mo-

dificaciones en el Presupuesto Ordinario
de este Municipio, formado para el ejer-

r L£GANES

' * eS CÍárm?n el Padrón de H^¡-

:a expuji df diciembre de
est ePS t

al -PÚblico en »a

¡¡•mT^-t-t CERCEDILLA
La Comisión Permanente, por su acuer-

do de 18 de enero anterior, acordó cele-
brar concurso-examen para proveer en

MIÉRCOLES 1 DE MARZO 5

Condiciones
(X.—4.105)(G. C—1.093)

Leganés, 16 de febrero de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

to de Población y Demarcación Territo-
rial de 17 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

*, de oír reclamaciones, se encuen-
A to de,,,' en este Ayuntamiento,

«* al, aPzo d qie días, &Padrones

¡frÜE Munich '

BATRES
Ayuntamientos

(O.—68.215)

VALDEMORILLO

(O.—68.216)

=000

EDICTO

•e: _
cíones

te desee .



No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

tidad de setenta y tres mil sesenta pese-
tas, en que fueron tasados los expresados
bienes muebles.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día treinta de marzo de mil novecientos
sesenta y siete, a las doce horas, bajo las
condiciones siguientes, celebrándose doble
y simultáneamente en dicho Juzgado y el
de igual clase que corresponda de Oviedo.

Servirá de tipo para la subasta la can-

Otro frigorífico, "Ignis", de 200 litros.
Un televisor, "Aspes", de 23 pulgadas.
Otro televisor, "Aspes", de 19 pulga-

das.

Un frigorífico, "Aspes", de 230 litros
Otro frigorífico, de 195 litros.
Otro frigorífico, de 195 litros.
Otro frigorífico, "Marconi", de 200 li-

tros.

representada por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, contra don Án-
gel Fernández Menéndez, sobre reclama-
ción de treinta mil quinientas noventa
pesetas, más intereses legales, gastos y cos-
tas, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, los bie-
nes muebles embargados al demandado,
y que se encuentran depositados en po-
der de doña Mercedes González Sánchez,
esposa del demandado, en la calle de la
Independencia, número cinco, de Oviedo,
y que son los siguientes:

JUZGADO NUMERO 4

-45.897)

Publií
JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 2

29 .036.re.—

(A.—45.902)

Publicación

Que sin hacer expresa condena de cos-
tas en esta segunda instancia, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número 9, con fecha 5 de abril del
año último, en los autos de mayor cuan-
tía a que el presente rollo se contrae. —Así por esta nuestra sentencia, que, por
la incomparecencia ante la Sala de los
desconocidos e ignorados herederos de
don Heraclio Vivaracho Hedo, se publi-
cará su encabezamiento y parte dispositi-
va en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, caso de no solicitarse su notificación
personal dentro del término de segundo
día, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Alfonso Calvo.—El Magistrado se-
ñor Vázquez votó en Sala y no pudo fir-
mar.—Alfonso Calvo. —Gaspar Fernán-
dez-Lomana. —Tomás Marco.—Vidal Mo-
rales. (Rubricados.)

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada por el Juez de pri-
mera instancia número 8 de esta capital
en el juicio promovido por don Manuel
Payero Pérez contra don Enrique Moya
Portas y don Francisco Navarro Párraga,
y estimando la demanda formulada por el
primero, debemos declarar y declaramos
resuelto el contrato de arrendamiento de
local de negocio de la relojería-joyería de
la casa número 19 de la calle de Silva,
puerta derecha entrando, condenando a
los demandados a- desalojarlo dentro del
término legal y a las costas de primera
instancia, no haciendo especial imposición
de las causadas en este recurso. —Así por
esta nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia del demandado don Francisco
Navarro Párraga, además de notificarse
en los estrados del Tribunal, se publica-
rá su encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta provincia,
de no solicitarse la notificación personal
dentro de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —José Terreros. —Antonio Ruiz. —»- Tomás Pereda. — José
Crespo.—Juan Esteve. (Rubricados.)

Dado en Madrid, para publicar en
Boletín Oficial de esta provincia y i

la de Burgos, así como en el tablón i

anuncios de este Juzgado, a diez de íeM
ro de mil novecientos sesenta y siete.*
El Secretario (Firmado).— El Juez de pi

mera instancia (Firmado).
(A

En virtud del presente se anuncia
muerte sin testar de doña María Angq
Martínez de Simón, hija de Eusebio y!
Flabia, natural de Padroluengo, Burg
domiciliada en Madrid, donde falleció
estado de soltera el día veintiuno de i
viembre de mil novecientos sesenta y a
haciéndose constar que quienes reclan
su herencia son sus cinco hermanos
doble vínculo, llamados Domingo Pal
Argimiro, María Luisa Antonia, María
la Concepción, Eusebio José y Casilda 1
tra Gregoria Martínez de Simón; y 1
mandóse a los que se crean con igual
mejor derecho, para que comparezcan
este Juzgado de primera instancia núme
seis de esta capital, sito en General O
taños, número uno, a reclamarla, dent
del término de treinta días.

(G. C—1.082)

Y para que cwnste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación a los desconocidos
e ignorados herederos de don Heraclio Vi-
varacho Hedo, expido y firmo la presen-
te en Madrid, a 21 de febrero de 1967,—
Por mi compañero señor López Hernán-
dez (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Gaspar Fernández-Lomana de
Barbáchanc, ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando sesión pú-
blica en el día de su fecha la Sala Pri-
mera de lo Civil, de que certifico.—José
Cisneros." (Rubricado.)—Lo relacionado es
cierto y lo inserto concuerda con su ori-
ginal, a que me remito y de que certifico.

(C—29.037)

(C—29.038)(G. C—1.083)

Y para que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, a fin ce que la sentencia se pu-
blique en el Boletín Oficial de la mis-
ma, cumpliendo lo mandado, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 22 de
febrero de 1967.—El Secretario de Sala,
Alejandro Bustamante y Martínez.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Juan Esteve Vera, ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala Tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial en
el día de sü iecha.—Ante mí, Alejandro
Bustamante. (Rubricado.) —Corresponde a
la letra con su origina!, a que me remito
y de que certifico.

=000

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

tancia (Firmado)

el precio que se obtenga. 0

Dado en Madrid, a veinte de

milnovecientos sesenta y siej •

tario (Firmado).—El Juez de P n

seis mil pesetas.
Dicha motocicleta se saca a subast y

primera vez, término de ocho mas.
ció de su tasación, habiéndose s

para el acto del remate el dia ° ,a mi
de marzo próximo, a las doce

_
ñaña, en la Sala audiencia de"

gado, previniéndose a los l><^? or
deb ef_

para tomar parte en el remai^consignar previamente el die cobr j

del precio de tasación; que w

rán posturas que no cubran i» deS
ceras partes del mismo, y que

tinará a la extinción de carg*»

contra Manuel Cobo Piño, tiene acoroaui

la venta en pública subasta de los me j
embargados al mismo, que son i»

guientes: „ A
Una motocicleta, marca "Vespa . j

trícula M-308.293, tasada en la suma v-

EDICTO

El señor Juez de instrucción mime

once de esta capital, en providencia i <u

tada en la pieza del sumario doscieni
setenta de mil novecientos sesenta y

Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos seguidos ante el Juzgado de
primera instancia numero 9 de esta ca-
pital, se ha dictado por la Sala la senten-
cia que contiene los siguientes encabeza-
miento y parte dispositiva:

Audiencia Territorial de Madrid

de Madrid

Don Antonio López Hernández, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número trescientos doce de mil novecien-
tos sesenta y seis, a instancia de don Luis
Fragio Cruz, propietario de "TV. Reyfra",

edicto

g) Le pertenece el cuarto trastero de-
signado con el número diez. Inscrita la
hipoteca a favor del Banco en el Registro

f) Participa en los gastos de calefac-
ción con un porcentaje de tres enteros
por ciento.

e) Se le asigna un coeficiente de par-
ticipación en las cosas comunes y gastos
de dos enteros cincuenta centésimas de
otro entero por ciento y en el gobierno
de la comunidad un porcentaje igual de
votos.

d) Consta de vestíbulo, comedor-es-
tar, tres dormitorios, pasillo de distribu-
ción, cuarto de baño, office, cocina, dor-
mitorio de servicios, aseo de servicios, te-
rraza principal y terraza de servicio.

mente

c) Ocupa una superficie edificada de
ciento treinta y nueve metros con treinta
y seis decímetros cuadrados, aproximada-

b) Limita: al Norte, con medianería de
la casa del paseo del Doctor Esquerdo,
número veinticinco y patio de mediane-
ría izquierda; Sur, con piso segundo C y
meseta de acceso; Este, con patio de me-
dianería izquierda, caja de escalera y me-
setas de acceso.

gunda
a) Se halla situada en la planta se-

En Madrid (paseo del Doctor Esquerdo,
número veintisiete. —Trece. —Piso segun-
do letra D de la casa número veintisiete
del paseo del Doctor Esquerdo, de Ma-
drid, que tiene las siguientes caracterís-
ticas:

co Hipotecario de España, representado
por el Procurador don Juan Avila Plá,
contra don Antonio o Antonino Pérez
Martín, mayor de edad, casado con doña
María Luz Reina Eugui, vecino de Ma-
drid, se 'acordó sacar a venta en pública
subasta, que se celebrará por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
día tres de abril próximo y hora de las
doce y media de su mañana, la finca hi-
potecada que a continuación se relaciona:

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramitan autos sobre secuestro
de finca hipotecada, a instancia del Ban-

edicto

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

DE MARZOMIÉRCOLES

Audiencia Territorial de Madrid Sentencia número 34

Sentencia

(A.—45.9051

JUZGADO NUMERO 6
Fallamos

edicto

Fallamos

Certifico: Que en ios autos de arren-
damientos urbanos seguidos en el Juzga-
do de primen instancia número 8 de esta
capital, por don Manuel Payero Pérez,
con don Enriqu; Moya Portas y don Fran-
cisco Navarro Párraga, sobre resolución
de contrato, remitidos a esta Audiencia
Territorial en virtud de apelación inter-
puesta por den Enrique Moya Portas, se
ha dictado por la Sala Tercera de lo Ci-
vil de ia misir.a la- sentencia cuyos enca-
bszamientc son como sigue :

Don Alejandra Bustamante y Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Y para su publicación en el Bole-
Oficial de esta provincia con la ante
ción debida, expido el presente, que firi
en Madrid, a trece de febrero de mil i
vecientos sesenta y siete. —El Secreta
(Firmado). — El Magistrado-Juez, Raf
Gimeno Gamarra.

Que las cargas o gravámenes a
y los preferentes, si los hubiere, al eré
to del actor, continuarán subsistentes,
tendiéndose que el rematante ¡es ¿ce
y queda subrogado en la res.ponsab¡;¡'
de los mismos, sin destinarse a su extinc
el precio del remate.

Oue la consignación del resto del
mate se verificará a los ocho días _._
tes al de la aprobación del mismoCue los títulos, suplidos por certifición del Registro de la Propiedad se ,
cuentran de manifiesto en SecretaríaY que los licitadores deberán conimarse con ellos v no tendrán dereía exigir ningún otro.

Debiendo los lidiadores nara ,1
parte en la subasta consignar L *te, sobre la mesa del Juz^d? 6 ™
cimiento destinado al efecto el ri¡
ciento del mdicado tipo '

No admitiéndose posturas oue nnbran las dos terceras partes del" exprés.

de la Propiedad número do-T/T^al tomo quinientos sesenta v „ JH
quinientos sesenta y ocho L °' 1S
ta y nueve, finca aui nc Tmil ''° CUaí
treinta, inscripción "tercera Vecien

Servirá de tipo de subasta la can ,
de ciento ochenta y dos mil nt"
tipuladó en la condtóó^ ™

a£^escritura de préstamo. a dí

En Madrid, a diecisiete de diciembre
de 1966.—Viscos los autos de arrenda-
mientos urbanos que penden ante esta
Sala, remitidos en virtud de apelación por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro 8 de los de esta capital y seguidos en-
tre partes: de una, como demandado, don
Manuel Payerc? Pérez, mayor de edad, sol-
tero, industria', vecino de Madrid, defen-
dido por el Letrado don Orencio Huelves
y representado por el Procurador don Ale-
jandro García Yúste; y de la otra, como
demandado y ipeíante. den Enrique Moya
Portas, mayo: de edad, casado, de esta
vecindad, defendido por el Letrado don
Luis Gilarranz Frutos y representado por
el Procurador don Bienvenido Moreno;
y como demandado rambién, don Fran-
cisco Navarro Párraga, mayor de edad,
casado, industrial, de esta vecindad, que
dada su incomparecencia se encuentra re-
presentado por los estrados del Tribunal,
sobre resolución de contrato de traspaso
arrendamiento de local de negocio...

Sala Primera de lo Civil.—-Ilustrísimos
señores: Dorí Alfonso Calvo Alba.—Don
Carlos Vázquez Ruiz. —Don Gaspar Fer-
nández-Lpmana de Barbáchano. — Don
Tomás Marco Garmendia. —Don Vidal
Morales Garrido.—En Madrid, a 1." de fe-
brero de 1967.—Habiendo visto los pre-
sentes autos de mayor cuantía, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero 9 seguidos entre partes: dé una,
como demandante y apelante, doña Pri-
mitiva Vivaracho Yubero, mayor de edad,
soltera y vecina de esta capital, defendi-
da por el Letrado' don Manuel de Lucas
Ortueta y representada por don Antonio
Rueda Bautista; y de otra, como deman-
dado, el excelentísimo señor Fiscal y los
desconocidos e ignorados herederos de
don Heraclio Vivaracho Hedo, que no han
comparecido en esta Superioridad, por lo
que respecto de los mismos se han enten-
dido las actuaciones con los estrados del
Tribunal, sobre diversas cuestiones rela-
tivas a la filiación de la hija menor de
edad de la demandante...

Aceptando los resultandos que contie-
nen la sentencia apelada que con fecha 5
de abril del año último, dictó en los pre-
sentes autos el señor Juez de primera
instancia número 9 de los de esta capital,
#ue contiene el siguiente fallo: "Que
desestimando !a demanda formulada por
Primitiva Vivaracho Yubero sobre decla-
ración de que María Rosa Vivaracho es
hija natural de la actora y de Heraclio
Vivaracho Hedo, por lo que procede la
aprobación judicial del reconocimiento
por aquélla, verificado en escritura públi-
ca de 25 de noviembre de 1964 y rectifi-
cación de todos los asientos del Registro
Civil en que figura como hija legítima de
ambos, debo declarar y declaro no haber
lugar a tal pretensión, sin hacer especial
ni expresa condena de costas"...

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario. Antonio Yáñez.—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, S. Mar-
tín Laborda.

6

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Tuz^ado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.



Para el remate de dicho camión se ha
señalado el día treinta y uno de marzo
próximo y hora de once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, y re-
girán las siguientes condiciones:

res, número treinta y nueve, de esta ca-
pital.

Que el remate puede cederse a un ter-
cero.

Dado en Aranjuez, a veintidós de le-
brero de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario, P. S. (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(G. C—1.104) (C—29.041)Servirá de tipo la suma de cincuenta
mil pesetas, en, que ha sido tasado.

is sesenta y siete pesetas vein
Itimos, cuyas operacicnes se ha-
banifiesto en la Secretaría de este

cincuenta y tres mil novecientas
ocho pesetas cuarenta y ocho
y a la de veinticinco mil cua-

Pastor, S. A.", contra don Juan
steva, que tuvo su domicilio en
¡tal, en la calle de Padilla, núme-
nta, en reclamación de cantidad.
:hos autos, con fecha treinta de
e mil novecientos sesenta y seis,
icaron diligencias de liquidación
1 e intereses y tasación de costas,
aidieron, respectivamente, a las

mero ciento noventa y seis de mil
íos sesenta y tres, a instancia del
Jor don Francisco de Guinea y
én nombre y representación del

edicto

cédula de notificación

Juzgado de primera instancia nú-
ice de Madrid, Secretaría de don
Gasque, se tramitan autos ejecu-

zuela

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con echo días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, 'se expide el presente, que
firmo en Madrid, a veinticinco de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario, Manuel García. —Visto bue-
no: . El. Magistrado-Juez, Aurelio Valen-

Los bienes anteriormente relacionadosse encuentran depositados en el local sitoen Bernardo López, nueve.

El importe de la publicación de esteedicto deberá ser satisfecho por aquel aquien le sea adjudicado el remate.

Para tomar parte en la subasta deberán
los limadores consignar previamente unacantidad igual, por lo menos, al die? pe-
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta,, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
pubhcación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de *Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(A.—45.899)

(A.—45.903)

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

rán los licitadores consignar previamt-nte,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

Para tomar parte en la subasta debe-

i que sirva de notificación en for-
smandado don Juan Giralt Este-
efectos del artículo cuatrocientos
i de la ley de Enjuiciamiento Ci-
ante a ser ignorado su actual do-
b paradero, expido la presente,

inserción en el Boletín Oficial
avincia, en Madrid, a veintidós de
de mil novecientos sesenta y sie-
|ecretario, Luis de Gasque.

(A.—45.904)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

nos y motivos con su correspondientes
cadenas y una medalla de oro, con una
imagen y cadena de plata, a fin de que
dentro del término dé diez días, a partir
de la publicación de este edicto, compa-
rezca ante este Juzgado a -fin de hacerle
entrega de los mismos, apercibiéndole que
de no verificarlo serán sacados a subasta
los referidos efec:.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de instrucción núm. 5,
en la ejecutoria dimanante del sumario
263/64, por robo, centra Alfonso Lozano
García, se llama por medio del presente
al que acredite ser el propietario de los
efectos sustraídos por dicho penado, con-
sistentes en dos pulseras con colgante,
cinco medallas de plata de diversos tama-

JUZGADO NUMERO 5

i reclamar la herencia de dicha
para que comparezcan ante este

ta! fin dentro del término de
is.

Una testamentaria; se hace • por
:1 presente un segundo llama-
las personas que se crean con

de soltera y sin otorgar dispo-

i esta capital, en pieza separa-
fclaración de herederos, corres-
í al juicio de abintestato de doña
lanz Ruiz, fallecida en esta ca-
jsu domicilio de la Cava Alta,

día 11 de enero de 1958,

edicto

ud de lo acordado en providen-
ita fecha, dictada por el señor
irimera instancia del número 13

\ su fijación en el BOletin Ofi-
esta provincia, expido el presen-
íisa Su Señoría, en Madrid, a 18
\u25a0o de 1967—El Secretario, P. S.
)•—Visto bueno: El Juez de pri-
•tancia, Aurelio Valenzuela Mo-

Desconocido. —Por el presente se llama
a la persona desconocida que se concep-
túe dueña de un receptor de radío de
transistores, marca "Marconi Transmó-
bil", y a la persona propietoria de otro
receptor, marca "Lavis 730", a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, para serle recibida de-
claración en el sumario en dicho Juzgado,
seguido con el núm. 8/67, por hurto, y
hacerla el ofrecimiento de acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 7

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veinte de febrero de mil novecientos se-
senta y siete. — El Secretario, Federico
Orellana. —El Juez de primera instancia,
Tomás Pereda.

te mencionados, a la herencia de que se
trata, a fin de que en el término de trein-
ta días comparezcan ante este Juzgado
a reclamarla, bajo apercibimiento, en otro
caso, de pararles el perjuicio a que hu-
biere lugar.

En su consecuencia, se cita y llama a
cuantos se consideren con igual o mejor
derecho oue los reclamantes anteriormen-

Se anuncia el fallecimiento intestado de
don Francisco Navas Antón, natural de
Les Molinos, domiciliado en el mismo,
hijo de Marcelino v de Inés, ambos difun-
tos, cuvo óbito tuvo lugar en la indicada
población el día veintiuno de febrero de
mil novecientos sesenta y seis, en estado
de soltero, sin dejar ascendientes ni des-
cendinetes, reclamando la herencia del ex-
presado finado sus hermanos de doble
vínculo don Juan Vicente, doña Martina
y don Genaro Navas Antón, y sus sobri-
nos carnales, hijos de su fallecida herma-
na, doña Valentina Navas Antón, llama-
dos Araceli, José Miguel, Domingo, Ma-
ría del Carmen y Bernardo Mena Navas.

edicto

(C—29.035)

(A—45.900)

Dado en Madrid, a 22 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de instrucción, Francisco
López Quintana.

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y al futuro rematante
que quedará obligado a cumplir cuantos
trámites administrativos exijan las dispo-
siciones vigentes.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
piso segundo, se ha señalado el día 6 del
próximo mes de abril, a las doce y media
de su mañana, bajo las condiciones si-
guientes:

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Primera. Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta la cantidad de 5.610 pesetas,
en que han sido tasados pericialmente di-
chos bienes muebles, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera. Que los referidos efectos se
encuentran depositados en peder del pro-
cesado Mariano Pascual Rioja, en el pue-
blo de Covaleda (Soria), en el café bar
de su propiedad.

Seis mesas metálicas; veinticinco súlas
metálicas; veinticinco botellas de varias
clases de licores, la mayoría abiertas; doce
botellines de vermouth; varias copas, ta-
zas, platos, vasos y otros útiles de mostra-
dor.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del número dieciséis
de esta capital, en la ejecutoria del su-
mario tramitado con el número 2 de 1964,
por estafa, contra Mariano Pascual Rioia,
se anuncia por primera vez la venta en
pública subasta de los bienes muebles em-
bargados a dicho procesado, que son:

(C—29.043)

:; que se tramita en este Juzgado
ja de don Joaquín Herraz Cobe-
cha con el nombre comercial de
i Litografías Alvariño". hoy sus
I, representados por el Procura-
|T Tejedor Mcyano, se anuncia la

subasta, por primera vez

¡de
ocho días, para hacer pago

ndiciales, dieta de la interven-
ras obligaciones, como conse-
¡ dicho expediente, de los bie-
tecientes a la masa del susoen-
describirán.

remate tendrá lugar en la Sala
|_de este Juzgado de primera ins-
to en General Castaños, uno, pri-
ídía once de marzo próximo, a
¡¡treinta horas.

presente, que se expide en cum-
* de lo acordado* por el señor
io-Juez de primera instancia nú-
Ce de esta capital, en providen-
ta fecha dictada en las actuacio-
tvas al expediente de suspensión

Para el acto del remate se ha señalado
el próximo día diez de marzo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, previniéndose a los licitadores:

Don Rubén de Marino, Juez de instruc-

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, dictada en cumplimiento de
carta-orden de la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid, dimanante del su-
mario instruido por el clausurado Juz-
gado de instrucción de Chinchón, con el
número ciento treinta y tres de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, contra Jesús Va-
lencia Lázaro, vecino de Colmenar de Ore-
ja, acuerda sacar a primera y pública su-
basta, término de ocho días, tipo de ta-
sación y demás condiciones que luego se
expresarán, la motocicleta marca "Derbi",
matrícula de Madrid 338.566, de 74 centí-
metros cúbicos, tasada pericialmente en
la suma de once mil pesetas.

ción de Aranjuez y su partido.

ARANJUEZ
edicto

mes objeto de subasta
ercomodines, con un cincuenta
de sus cajas llenas dé tipo:

•esetas.
tebles de chivaletes, con algu-
aeltas: ocho mil pesetas,
íinte mil pesetas.

Que servirá de tipo para esta subasta
el de tasación del vehículo, no admitién-
dose posturas que sean inferiores a aquél.

Depositado en los talleres de "Var,
Sociedad Anónima", sitos, en calle Cace-

Un camión, marca "Sava", modelo G/
78, de cuatro cilindros y una potencia fis-
cal de 18 Cv, y carga de 3,5 toneladas,
señalado con el número de motor 88.935
y número de bastidor 32.198, matrícula
de Zaragoza número 47.079, con furgón
metálico cerrado para transporte de mue-
bles, pintado en color blanco, con rótulos
en los laterales, que dicen: "Muebles-Ta-
picerías.—Fabricación propia.—Facilidades
de pago.—Delicias, 32, 34, 36 y 41. Zara-
goza".

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco de los de
esta capital, en autos juicio ejecutivo pro-
movidos por "Asistencia Técnico Finan-
ciera, S. A.", contra don Manuel Casa-
mián Tella, sobre cobro de cantidad, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta los siguientes bienes:

edicto

Para tomar parte en la licitación de-
berá consignarse previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo

Cuatro destornilladores.—Dos bolígra-
fos. — Un comprobador para bolsillo, de
bujías.—Un frasco de esmalte para uñas,
vacío. —Dos pequeños perfumadores para
señora. — Un disco de aparcamiento en
plástico. — Una cajita de fusibles.—Una
placa con la imagen de San Cristóbal.—
Un bloc para notas. —Unas tapas de plás-
tico.—Una bombilla.—Una funda de ga-

Un peine negro, para señora. —Cinco
ceniceros de distintas formas, todos para
automóvil.—Un pequeño extintor para in-
cendios.—Dos linternas.—Una bomba de
gasolina, marca "Liz-Giot".—Una máqui-
na fotográfica "Kodak".—Un rollo o cha-
sis para película fotográfica.—Una muñe-
quita de goma.—Tres pares de gafas para
sol.—Dos cajitas de plástico con fusibles
y tornillos.—Un juego de llaves fijas, pe-
queñitas.—Dos llaves fijas de los núme-
ros 10 v 14.

Los efectos ocupados son los siguientes

En virtud de lo acordado en providen-
cia por el señor Juez de instrucción nú-
mero 10 de esta capital, en el sumario nú-
mero 560 de 1966, que se tramita por
robos en automóviles estacionados en la
vía pública, y en el que se ha declarado
procesado a Luis Molinero Sánchez, se
expide el presente, para su inserción en
el "Boletín Oficial del Estado", y por el
cual se cita a las personas a quienes pue-
dan pertenecer los efectos ocupados, y
que después se relacionarán, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezcan ante este Juzgado de instrucción
número 10, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1. piso primero, con ob-
jeto de prestar declaración y ofrecerles
el procedimiento.

JUZGADO NUMERO 10

ñutirá postura o.ue no cubra
\u25a0ras partes del avalúo.

MIÉRCOLES DE MARZO

UZGADO NUMERO 12

Tercero

Primera

Segunda
CITACIONES

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 16

fUZGADO NUMERO 13

(B.—462)

(B.—463)

ZGADO NUMERO 13
edicto

JUZGADO NUMERO 25

Primero

Segundo

liciones de la subasta

del valor de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.
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Paseo del doctor h*

-ETEFONO

fas con tornillo.—Una red portaequipajes.

Un impermeable azul, de nylon.—Una pe-
queña platilla de acero inoxidable. —Un
bolígrafo "Lorey", verde y gris.—Y un
cuchillo.

que acrediten dicha propiedad. El, coche
se halla depositado a disposición de este
Juzgado

(B.—528)

Y oara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia libro el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de febrero
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario, Alfredo Trillo Noval.—El Juez
municipal, Mariano Sanchís Jiménez de
Rada.

prevenido en los artículos mil quinientos

setenta y cinco y mil quinientos setenta
y seis de la ley de Enjuiciamiento Civil.

(A.—45.901)

(G. C—664)

juicio de faltas núm. 304 de 19usigue sobre infracción Reglamento T¿
rrocamles contra Enrique Espino?!
dalo, que figura tuvo últimamente <, Jmiciho en Madrid, calle de Artista 'mero 25 y cuyo actual paradero

'^ñora se le cita como presunto culpa!
fin de que el día 10 de marzo yK'las once y media de su mañana col»rezca ante este Juzgado municipal de inares, sito en la calle Alamos, núm *segundo, con las pruebas oue tensaacto de la celebración del juicio deVefi
rencia, haciéndosele la prevención y avertencia a que se refieren los artícul966 y 970 de la ley de Enjuicia^
Criminal.(B.—485)(G. C—812)

NAVALxMORAL DE LA MATA
Para dar cumplimiento a lo interesado

por la Superioridad en carta orden dima-
nante de la causa seguida por este Juz-
gado con el núm. 37 de 1966 (D. P.), se
requiere por la presente al inculpado en
las mismas José Corraliza Corraliza, cuyo
actuaj paradero se desconoce, para que
en término de quince días haga efectiva la
multa de diez mil pesetas que, como pena,
le ha sido impuesta en la sentencia.

(G. C—884)

En el expediente de inscripción de n¡
cimiento fuera de plazo legal que se trimita en este Juzgado a instancia de doiMaría de los Angeles Sánchez Pérez, hi
de Ángel Sánchez Perete y de María Aj
tonia Pérez Robles, naqida en Villacarij
lio, el día 2 de septiembre de 1947, j
ha acordado notificar por medio del pr(
senté edicto la citada incoacción a dd
Miguel Sánchez Pérez, hermano de la soj
citante, cuyo paradero se desconoce, paj
•que el mismo pueda tener conocimieni
de ello y pueda hacer las alegaciones qj
estime convenientes dentro del térmii
de quince días.

VILLACARRILLO (JAÉN)

. Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi careo y Secretaría del que
refrenda se tramita el sumario 464 de
1966, seguido por el delito de robo en
diferentes coches aparcados en la vía pú-
blica, contra Alfonso del Amó Omedes y

otro; y en el cual, por resolución de esta
fecha, 1 de febrero pasado, he acordado
citar por medio del presente edicto a don
Rafael Estrada Ibáñez, de veinticuatro
años, casado, chófer, con domicilio en la
plaza de Navafría, núm. 3, como perju-
dicado por los daños ocasionados en su
vehículo, marca "Seat 1.400", matrícula
M-287.199, y sustracción de la cantidad
de 800 pesetas en metálico. Asimismo se
cita al propietario de tres maletas, con-
teniendo combinaciones de señora, ca-
misas de niño, dos mantas y un muestra-
rio, sustraídas ñor referidos procesados de
un vehículo "Seat 1.400", de color ver-
de, matrícula de Valencia, que se encon-
traba aparcado en la calle de Fernández
de Oviedo, a fin de que los mismos com-
parezcan ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 11, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, dentro
del plazo de diez días.

Asimismo, por el presente edicto, se
hace a referidos perjudicados el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-

tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Crimina]

JUZGADO NUMERO 11

Don Sixto López López. Magistrado-Juez
de- instrucción núm. i 1 de los de Ma-
drid.

(B.—464)

Y para que así conste y sirva de cita-
ción al demandado don Gerardo García
Villar, cuyo actual domicilio se descono-
ce, expido el presente edicto para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con el visto bueno del señor Juez
municipal del número doce, en Madrid, a
veintitrés de febrero de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A—45.906)

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado en el día de la fecha por
el señor don Jaime Arias García, Juez mu-
nicipal del número doce de los de esta
capital, en autos de proceso de cogni-

ción seguidos con el número ciento trece

de mil novecientos sesenta y seis, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don Samuel Martínez de Lecea Ruiz, en
nombre y representación de "Refrisa, So-
ciedad Limitada", contra don Gerardo
García Villar, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado citar al demandado
a prestar confesión, por primera vez, se-
ñalándose a tal fin el día seis de marzo
próximo, a las diez horas y treinta mi-
nutos de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, cuatro, piso bajo, y para el caso de
que no comparezca a esta citación, se le
cita por segunda vez, y con el apercibi-
miento de poder ser tenido por confeso,
para el siguiente día siete de indicado
mes y año, a la misma hora.

(G. C—419)

En este Juzgado municipal se sigue ji
ció de faltas con el núm. 597 de 1966, p
hurto a Paulino Sánchez Fernández, co
tra José Antonio Marín Llórente, de vei
tiún años, soltero, hijo de Aurelio y í
Blanca, natural de Carrizosa (Ciudí
Real) y con domicilio desconocido, cd
tra otro individuo, de identidad descon
cida, que le acompañaba, por proveído
fecha 20 de enero pasado, se interesa,

las Autoridades, tanto civiles como mi
tares, se proceda a la busca y captura i

los mismos, poniéndolos a disposición
este Juzgado", de ser habidos, para q

cumplan el arresto impuesto en su con!

y sean requeridos al pago de las respe

sabilidades que les resultan.

SEVILLA

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y Secretaría del que
refrenda se tramita pieza de situación per-
sonal dimanante del sumario núm. 12 de
1955. seguida por el delito de escándalo
público, "contra Juan Francisco Moreno
Ventas Calles, en el que por resolución
de esta fecha, 30 de enero pasado, he
acordado' citar por medio del presente

edicto a doña Mercedes Fernández As-
prón, mayor de edad, de profesión sus la-
bores y cuvo último domicilio conocido
lo fué'en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, a fin.de que en término de diez
días comparezca ante este Juzgado de
instrucción para hacerla entrega de testi-
monio y resguardo original de la Caja Ge-
neral de Depósitos por cantidad de 1.000
pesetas, importe de la fianza consti-
tuida por la misma en citada pieza, para
responder de la libertad del procesado re-
ferido.

Don Sixto López López, Magistrado-Juez
de instrucción del Juzgado núm. 11 de
los de Madrid.

AVISO
.0<>0 =-»

Que con fecha 1 de marzo de 196/ ¡

hago cargo del negocio que tenia si

arrendado a don Cecilio García Moro
bar "La Terraza", sito en esta capí

en la plaza de* Puerta Cerrada, 2, no
ciéndome responsable de -ninguna dea

pendiente, desde la fecha que empezó

subarriendo, día 1 de marzo de l». i
por medio del Boletín Oficial de la m

vincia publiqué un aviso del citacio m

arriendo, hasta el día en que vueno
mi negocio(B.—465)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diecisiete
de febrero de mil novecientos sesenta y

siete.—El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal, José Martínez Vázouez.

(A.—45.<*08)

Los expresados bienes están deposita-
dos en poder del hijo del demandado, lla-
mado don Leopoldo O'Donnell, con domi-
cilio en la calle Mediodía Chica, número
cinco, de esta capital.

deberán los mismos consignar, cobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Y que para tomar parte en la subasta

Sumando en junto la valoración de di-
chos bienes ja suma de dieciocho mil cien
pesetas, que sirve de tipo a la subasta,
que se celebrará el día dieciséis de marzo
próximo, a las once horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, *sito en la calle
de Velázquez, número cincuenta y dos.
tercero, previniéndose a los licitadores:

Total: dieciocho mil cien pesetas

Una máquina de escribir, portátil, "Fa-
cit": dos mil cien pesetas.

Un televisor, marca "Autentiradio"' de
19 pulgadas: doce mil pesetas.

Un tocadiscos, "Kolster", modelo "Me-
rilán": cuatro mil pesetas.-

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz-
gado municipal, número tres de los de
esta capital.
Hago saber: Que en ejecución de sen-

tencia dictada en los autos de proceso de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número doscientos quince de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia del Pro-
curador don Ángel Casteleiro Maceín, en
nombre y representación de la "Compa-
ñía Mercantil Anónima Maquinaria y He-
rramientas de Precisión S. S." (Mahep),
contra don Leopoldo O'Donnell, sobre re-
clamación de cantidad, se ha a.cordado
sacar a la venta en pública subasta los
siguientes bienes, embargados al deman-
dado:

(B.—479)

Por el presente se cita a Carlos Luis
Lázaro Alonso, hijo de Laureano y de Ju-
lia Juana, natural de Salou, con domici-
lio en la calle de San Marcos, núm. 18,
piso segundo, y a Emilio Miralles Romeu,
hijo de José y Josefa, natural de Barce-
lona, de veintiséis años de edad, con do-
micilio en la calle Apolo, núm. 1, terce-
ro izquierda, y en la actualidad en ig-
norado paradero, para que comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado (pa-
seo del Prado, núm. 30), el día 17 de
marzo, y hora de las diez y treinta de su
mañana, a la celebración del juicio de
faltas que se sigue contra ios mismos ba-
jo el núm. 357 de 1966, sobre orden pú-
blico y malos tratos, los que deberán
comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 5

Por virtud del presente, que expide el
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de ins-
trucción núm. 27 de esta capital, en el
sumario núm. 19 de 1967, por hurto, se
llama al dueño de un abrigo, usado, a
cuadros, de color verde y marrón con ra-
yas negras, en cuyo forro presenta una
etiqueta con una M cerrada y la inscrip-

ción "Confecciones de Lujo", sustraído de
un coche aparcado en la glorieta de Car-
los V. junto al Hospital Provincial, el día
12 de enero pasado, que fué intervenido,

para que preste declaración en dicha cau-
sa y entregarle dicha prenda: al propio

tiempo, v para en el caso de que no com-
parezca/se le ofrece el procedimiento con-

forme al artículo 109 de la ley de Enjui-

ciamiento Criminal

JUZGADO NUMERO 27

(B.—467)

Don César Simón Díaz Sana

pietario del establecimiento^
restaurante bar, sito en esta w

del Teniente Coronel Norena nuffl^
tulado "Asturias", ha decid^ c

sus actividades industriales; F

ta fecha, traspasando su «fe™0, •

Lo cual se hace de publico -o

mediante el presente anuncio. ,i

conformidad con los precepi - .^ q

reglamentarios las terceras, pe

se encuentren en el deredio
reclamaciones por desc"°'L, 0 ei.
pendientes, ejerciten su °" dido i

zo de ocho días, en eentena
no formular dicha reclamaao^
ma indicada; perderán su o

ciéndose responsable el nu<=

de los mismos.

AVISO
o<>o=->—-

Constantino Pérez Berlanés, domicilia-
do últimamente en calle Relatores, 3,
comparecerá en el término de cinco días
ante el Juzgado municipal núm. 6 de Ma-
drid, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, para ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que está condenado en el juicio
verbal de faltas núm. 258 de 1966, segui-
do ante dicho Juzgado por daños, bajo
apercibimiento que de no verificarlo cum-
plirá el arresto subsidiario por impago de
la multa.

JUZGADO NUMERO 6

LINARES (JAÉN)

Por la presente, y conforme a lo acor-
dado por el señor Juez en actuaciones de

Hace saber: Que en los autos de juicio
verbal civil seguidos en este Juzgado bajo
el número seis de mil novecientos sesenta
y siete, a instancia de don Valeriano Her-
nán del Pozo, contra don Francisco Ara-
gón Rodríguez, que tuvo su domicilio en
la calle Lombía. número doce, sobre desa-
hucio, del local bajo de la finca número
treinta y tres de la calle de Athos, de esta
capital, arrendado por dicho demandado,
por falta de pago de las rentas desde el
mes de enero último, se ha señalado para
que tenga lugar la celebración del juicio
verbal de desahucio pretendido el día die-
ciséis de marzo próximo, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Aivarez
Quintero, número tres, y habida cuenta
de ignorarse el paradero de dicho deman-
dado, se ha dispuesto la citación Jel mis-

mo por medio de edictos, previniéndole
que en los indicados día y hora deberá
comparecer por sí o por legítimo apede-

crcibimiento que de no ha-
3 se decretará el desahucio sin más

citarlo ni oírlo, de conformidad con lo

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del. número diez de es-
ta Villa,

cía ante éste Juzgado a aquella persona
" oue se considere propietaria del coche

"Alfa Romeo", matrícula EE-16,703, cuya

comparecencia debe verificar en término
de ocho días y venir provisto de los do-
cumentos que le identifique y de aquellos

mero 4 de 1967, se llama de cpmparecen-

JUZGADO NUMERO 25

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado,

Juez de instrucción núm, 25 de Madrid.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado con esta fecha en el sumario nú-

MIÉRCOLES 1 DE MARZO

(B— 529)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(B.—419)

ÍUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

(B.—820)

CITACIONES

(B.—2591

(A-—45.91*1

JUZGADO NUMERO 10

g


